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CARLOS HERNAN RAMIREZ FIGUEROA
15.992.019-4
MIGUEL CUADRA #103 QUINTA DE TILCOCO, QUINTA
DE TILCO
PROFESOR, VENTA DE FRUTOS SECOS, ACEITE DE
OLIVA Y SAL, CONFITERIA

DEROGACION DE MAQUINAS EXPENDEDORAS
AUTOMATICAS DE SNACKS Y BEBIDAS.

RANCAGUA, 02/04/2021

RES. EX. N° 77321106061 /

VISTOS: La presentación de fecha 29 de Marzo de 2021 de don
CARLOS HERNAN RAMIREZ FIGUEROA, RUT. 15.992.019-4,  con domicilio en MIGUEL CUADRA N° 103
comuna de QUINTA DE TILCOCO, por la que pide derogación parcial de la Resolución Ex. Nº. 77318090386
del 19.12.2018 de esta Dirección Regional, con la cual se autorizó el uso de la máquina expendedora
automática de snack y bebidas y que se detalla:

MARCA FAS
MODELO YOUNG GCD
SERIE: 201824040
N° FISCAL: 037993
SELLO: 30136

Visto, además, lo dispuesto en el Art. 6° , letra B, N° 5, del Código Tributario, Art. 56, inciso segundo, del
D.L. 825.

CONSIDERANDO: 1º.- Que, en el presente caso, los
argumentos, fundamentaciones y antecedentes proporcionados por el interesado en su solicitud, han sido
estimados atendibles por esta Dirección Regional y además cumple los requisitos y exigencias señalados
en el Nº 5 de la Resolución Nº 2301 Ex. de la Dirección Nacional, publicada en el Diario Oficial de 20 de
octubre de 1986;

SE RESUELVE: HA LUGAR A LO SOLICITADO.

DEJASE SIN EFECTO la autorización de máquina expendedora automática, concedida por la Resolución
Ex. N° 77318090386 del 19.12.2018.

Procédase por parte del ministro de fe del Servicio de Impuestos Internos, a levantar los sellos, dejando
constancia de lo obrado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA

CLAUDIA CAROLINA ZULETA MUNIZAGA
DIRECTOR REGIONAL
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